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Téngase por agregado al protocolo el citatorio para diligencia de notificación 

personal remitido al extremo demandado, el cual tuvo resultado negativo. 

Conforme con lo anterior y, previo a decidir en cuanto a su notificación en 

otras direcciones, por la parte demandante deberá agotarse dicho acto 

procesal en el abonado electrónico de la pasiva que obra en el certificado 

de existencia y representación aportado al protocolo. 

Por otra parte, las comunicaciones remitidas por la Dian y que dan cuenta 

de las obligaciones insolutas a cargo de la sociedad demandada, se tienen 

por agregadas al protocolo y en conocimiento de la demandante para los 

fines pertinentes. Por secretaría OFICIESE  y suministre la información 

deprecada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 2º de noviembre de 2022 
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